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 TRD: 191.1.02.23.00000001.2.2025000001 
 

 

Tema:  Cove Municipal mes de febrero 
Fecha: 27/02/2025 

Hora Inicial: 15:15 

Lugar: 
Sala de Juntas 405. Universidad Santiago de 
Cali, sede Palmira 

Hora Final: 18:00 

Participantes: Ver listado de asistencia anexo 

 
 
1. ORDEN DEL DÍA 

1.1. Llamado a lista y bienvenida 
1.2. Socialización ASIS 
1.3. Enfermedades Transmitidas por Vectores (ETV) 
1.4. Lineamientos para el seguimiento a la ejecución de planes de mejora derivados de unidades 

de análisis por EISP 
1.5. Indicadores del Sistema de Vigilancia 2025 
1.6. Varios 
1.7. Cierre y compromisos 

 
 
2. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

2.1. Llamado a lista y bienvenida 
Siendo las 15:15, la epidemióloga Doris Daza, da inicio al segundo COVE municipal de la vigencia 
2025, agradeciéndoles a todos los presentes su asistencia en nombre del Secretario de Salud, 
John Satizabal y del Subsecretario de Salud, Anderson Martínez quien remotamente se conecta 
a la reunión. Se verifica la inasistencia de algunas IPS y EAPB por los que se les realizará oficio 
respectivo. 
 
2.2. ASIS – ANÁLISIS DE SITUACIÓN EN SALUD DE PALMIRA 2024 

La Dra. Doris Daza, epidemióloga, presenta las generalidades del ASIS de Palmira 2024. 
Inicia explicando los objetivos del ejercicio para obtener la información plasmada en el 
documento ASIS, el cual es conocer y mejorar las condiciones de salud, bienestar y calidad 
de vida de la población de Palmira. Para esto se utilizan las bases de datos de SISPRO, las 
cuales son alimentados por todo el ejercicio que se produce en la atención en salud. 

http://www.palmira.gov.co/
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El documento se compone de 6 capítulos: 
  En el primer capítulo se describe el contexto territorial y geográfico y la caracterización institucional 
del municipio. En este documento se menciona que Palmira es el tercer municipio en extensión del 
departamento; sin embrago menos del 2% de su extensión es de área urbana. En cuanto a los ciclos 
de vida, el curso de vida con mayor proporción de población es la adultez (29-59años), seguido de la 
vejez. La esperanza de vida de lo palmiranos es de 82 años. La tasa bruta de natalidad sigue un 
comportamiento en descenso mientras que la tasa bruta de mortalidad mantiene un comportamiento 
estable. En cuanto al hecho victimizante más frecuente es el desplazamiento forzado, seguido del 
homicidio. 

  
En cuanto a la caracterización institucional, Nueva EPS tiene el mayor número de afiliados en 

el régimen contributivo y Emssanar en el régimen subsidiado. La mayoría de los servicios en la oferta 
de salud habilitados para el municipio permanece estable los últimos 5 años. 

En el capítulo 2 se describen los procesos vinculados a la economía, el trabajo, la sociedad y 
determinantes sociales: Aunque hay un crecimiento progresivo en el número de empresas del 
municipio, el 78,9% de la población se encuentra en la informalidad. Esto último es la principal 
privación de los hogares de Palmira, seguido del bajo logro educativo y el rezago escolar.  

http://www.palmira.gov.co/
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En el capítulo 3 se muestra la situación epidemiológica de morbilidad y mortalidad. Por cursos 

de vida, de manera general, la población de la primera infancia presenta morbilidad por lesiones 
seguido de las condiciones perinatales. En la infancia las lesiones prevalecen, en la adolescencia, la 
adultez y vejez las enfermedades no transmisibles y en la juventud las condiciones maternas. Si se 
discrimina por sexo, las enfermedades mentales predominan en las mujeres y en los hombres las 
lesiones. Sin embargo, en la adultez y vejez la ansiedad y depresión predominan al igual que las 
enfermedades no transmisibles. Para la población indígena prevalecen las enfermedades del sistema 
digestivo seguido de las osteomusculares y del tejido conjuntivo. En la población afrodescendiente 
también prevalecen las enfermedades del sistema digestivo seguida de las circulatorias. 

En cuanto a la mortalidad, las enfermedades del sistema circulatorio son la principal causa de 
muerte en la población general, seguido de enfermedades transmisibles. Si se discrimina la mortalidad 
por sexo, se encuentra que en hombres y mujeres las enfermedades del sistema circulatorio son la 
principal causa, seguido de las demás causas y las causas externas. 

En el análisis se observó que las tasas de mortalidad por accidentes de tránsito, por tumor de 
cuello uterino y próstata, por lesiones auto-inflingidas intencionalmente y debido a trastornos mentales 
y del comportamiento tienen una tendencia progresiva hacia arriba en los últimos años. 

  
Del capítulo 4 del documento es un análisis cualitativo de las respuestas sobre los problemas 

de salud de la comunidad en los grupos de valor. En esta oportunidad el ejercicio se realizo en la 
comuna 8, Rozo quienes identifican las siguientes problemáticas: Situaciones relacionadas con salud 
mental, especialmente en jóvenes, consumo de SPA, violencia de género e intrafamiliar, fenómeno 

http://www.palmira.gov.co/
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social (microtráfico), empleabilidad (trabajo informal), deserción escolar y salud Ambiental (practicas 
agrícolas). Estas problemáticas se pueden extrapolar a cualquier comuna de la ciudad. 

 

 
 
 Como priorización de problemas de salud, en el capítulo 5 se establecieron las siguientes 

problemáticas: aumento de las enfermedades no transmisibles, el incremento de las lesiones tanto 
accidentales como intencionales, problemas nutricionales, asociados a condiciones materno 
perinatales y a salud mental. 

 
Por último en el capítulo 6 de realiza una comparación entre el documento ASIS y el PTS (Plan 

Territorial de Salud 2024-2027). En ambos documentos se prioriza la atención primaria en salud, tienen 
un enfoque integral y participativo, su enfoque es diferencial, le dan importancia a los determinantes 
sociales en salud y a la articulación intersectorial. 

 
 

http://www.palmira.gov.co/
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2.3. Enfermedades Transmitidas por Vectores 
  La epidemióloga Doris Daza explica las principales enfermedades de vectores: 
 

• Fiebre amarilla: enfermedad viral transmitida por el Aedes aegypti, con baja prevalencia en 
Colombia, pero con brotes en países vecinos. Tiene 3 fases clínicas: la inicial con síntomas 
inespecíficos, fase de remisión en donde hay una mejoría transitoria y la fase final o de 
intoxicación donde hay recrudescencia de los síntomas y puede ocurrir la muerte. Es 
necesario que ante un caso sospechoso de esta patología se indague de manera exhaustiva 
sobre la procedencia y verificar si estuvo en lugares de circulación del virus. Se describen los 
diferentes de tipos de casos operativos. La notificación de este evento es superinmediata 
 

  
 
 

• Leishmaniasis: causada por un protozoo del género Leishmania y transmitida por el mosquito 
Lutzomyia. Junto a otros 7 países, Colombia concentran el 85% de los casos de leishmaniasis 
cutánea. Nuestro país es endémico para esta enfermedad. Se explican las diferentes formas 

http://www.palmira.gov.co/
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clínicas de la enfermedad y las definiciones operativas de caso según el protocolo del INS. 
Todos los casos de Leishmaniasis cutánea y mucosa confirmados se notifican de manera 
semanal y todos los casos de leishmaniasis visceral probables se notifican de manera 
inmediata. 

  
 

• Malaria: provocada por el parásito Plasmodium spp y transmitida por el mosquito Anopheles. 
La infección que predomina en Colombia es la provocada por el P. Vivax, seguida de la P. 
Falciparum. Se explican los diferentes tipos de malaria, diagnóstico y tipos de caso operativo. 
Los casos diagnosticados se notifican de manera semanal. Solo los casos de muerte por 
malaria se notifican de manera superinmediata. 
Para Palmira, en el año 2024 se diagnosticaron 33 casos de malaria, de los cuales la mayoría 
fueron por P. Vivax. En 2025, han sido diagnosticados 2 casos de malaria en el municipio.  

 
 

  
 

• Zika y Chinkungunya: Se explican las fases de las enfermedades y las diferentes definiciones 
operativas de casos de ambas patologías. 

http://www.palmira.gov.co/
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2.4. Lineamientos para el seguimiento a la ejecución de planes de mejora derivados de 
unidades de análisis por EISP 

Se les recuerda a todos y se les socializa la circular normativa departamental No 2025017332 del 
31 de enero y que había sido enviada a todos por medio de correo electrónico. 
En esta circular se dan los pasos para que los actores involucrados en la atención de un paciente 
con un EISP y la entidad territorial que lidera la unidad de análisis desarrollen los planes de mejora 
derivados de los hallazgos encontrados en las unidades de análisis. Se indica los momentos para 
refutar los hallazgos, para dar respuesta de manera oportuna y eficiente a los planes de mejora. 
Además, se les explica la evaluación del cumplimiento de estos planes de mejora y las 
consecuencias del cumplimiento y no lograrlo. 

    
 

2.5. Indicadores del Sistema de Vigilancia 
 
El ingeniero Embert Augusto Legarda Solís, presento los resultados de la notificación de los 
eventos de iteres e salud pública, de igual manera, socializó las variables pendientes de ajuste, 
que envió la SDS a la secretaria de salud.  
 

http://www.palmira.gov.co/
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Fuente: SIVIGILA a semana 8 

 
 

Co respecto a los ajustes e la clasificación de los casos, se recomienda seguir las indicaciones de la 
SDS,  
 

• E animales observables, reclasificar el tipo de exposición a O EXPOSICIÓ 

• E animales o observables reclasificar el tipo de exposición como EXPOSICIÓ LEVE o GRAVE, 
según el área de la mordedura.  

 
El ajuste debe verse reflejado en la semana epidemiológica No. 9.  
 

 
Fuente: SIVIGILA a semana 8 

 
Se les recuerda a los responsables del SIVIGILA de las UPGD que la variable ocupación o debe de 
tener campos vacíos o con categorías que o corresponda de acuerdo al curso de vida del usuario.  
 

http://www.palmira.gov.co/
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SE DA RECOMEDACIONES GENERALES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SIVIGILA WEB 4.0 
y SIVIGILA ESCRITORIO 
 

• El único evento que se maneja por sivigila escritorio es el 755 – sífilis e población general. Los 
planos que se genere del evento debe ser enviados por correo (sivigila@palmira.gov.co), y o 
se debe cargar al sivigila web 4.0. 

• Las fechas para la notificación de IRA – EDA es el día sábado, que corresponde al día e que 
finaliza la semana epidemiológica que se está notificando.  

• El formato de la AI para el mes e enero, cumplió con los parámetros de la platilla diseñada 
para su consolidación.  

• Todo ajuste de EISP debe hacerse por sivigila web 4.0 
 

2.6. Varios 
Entre los temas varios que se trataron en el segundo COVE municipal encontramos la 
socialización de circular informativa departamental, enviada en días anteriores por correo 
electrónico, y cuyo asunto son las recomendaciones para la intensificación de la vigilancia de 
sarampión en el Valle de Cauca, toda vez que se ha notificado un brote en el estado de Texas, 
Estados Unidos. Es por eso que se dan recomendaciones de alerta para socializar con el personal 
clínico de las instituciones quienes deberán, entre otras cosas, incluir el diagnóstico de sarampión 
como diferencial ante cualquier enfermedad febril y exantemática, así como intensificar la BAI y 
notificar el caso si no tiene 30 días de atendido desde el inicio del exantema.  

   
  

       Por otro lado, se les recuerda los presentes, quienes en su mayoría hacen parte del equipo de 
vigilancia epidemiológica de la institución que representa, los tipos de ajustes más comunes en el 
SIVIGILA: 
Ajuste 6: Descarte del caso por clínica o laboratorio. 
Ajuste 7: Ajuste de actualización. 
Ajuste D: Error de digitación. Cuando una de las variables de la llave primaria está mal digitadas (no 
es posible modificar). AL HACER ESTE AJUSTE SE DEBE VOLVER A INGRESAR EL CASO CON 
LA INFORMACIÓN CORRECTA. 

http://www.palmira.gov.co/
mailto:sivigila@palmira.gov.co
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Se hace la aclaración que en el caso en el que escojan realizar ajuste D, se debe volver a ingresar el 
caso ya el ajuste se hace por error en datos y no porque el caso sea descartable. 

 
Por último, se les recuerda a todos la clasificación de los accidentes causados por animales 
potencialmente transmisores de rabia y su manejo ya que se siguen presentando errores en este tema. 
Se muestra, a nivel departamental, la clasificación y reclasificación de los eventos notificados a 
semana epidemiológica 8, observando que hubo una clasificación correcta del 100% de los no 
expuestos, del 82,98 de las exposiciones leves y del 96,70% de las exposiciones graves ingresadas 
al SIVIGILA. Se insta a todos los presentes y con réplica a sus equipos de trabajo a seguir mejorando 
en esta clasificación adecuada para hacer un manejo apropiado a los pacientes expuestos y la 
optimización del recurso de las vacunas y de la inmunoglobulina. 
 

   
 

 
3. CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN  
Para el sistema de vigilancia, de todos los niveles, es importante la articulación de todas sus partes y 
actores, por lo que se hace énfasis en la labor que cada uno desempeña para su buen funcionamiento. 
 
 
4. RESUMEN DE COMPROMISOS 

Se generaron los siguientes compromisos en esta reunión: 

http://www.palmira.gov.co/
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N° Tema / Actividad Responsable 
Fecha de 
cumplimiento 

1 
Enviar las presentaciones y listado de 
asistencia 

Doris Elena Daza 4 de marzo 

2 
Realizar el ajuste de los EISP con forme a 
lo indicado por la Secretaria de Salud 

UPGD con ajustes 
pendientes 

7 de marzo 

3    

 
 
Leída la presente acta se somete a consideración y es aprobada por los asistentes, en constancia de 
lo anterior suscriben el acta: 
 
 
FIRMAS: 

 
 

         

  

Nombre: Doris Elena Daza Duque 
Cargo: Epidemióloga contratista 
Coordinador de Reunión y redactor del 
acta 

 Nombre: Embert Augusto Legarda Solís 
Cargo: Líder SIVIGILA 
Ponente en la reunión     

 
 
 

 

ANEXO: Listado de asistencia y registro fotográfico 
 

 

Proyectó:   Doris Elena Daza Duque – Epidemióloga contratista  

Revisó:  Anderson Mauricio Martínez Domínguez– Subsecretario de Salud Pública 
Aprobó:  Anderson Mauricio Martínez Domínguez– Subsecretario de Salud Pública 
 
 
 
 
 
 

http://www.palmira.gov.co/
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ANEXO 1 LISTADO DE ASISTENCIA 
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ANEXO 2 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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